
17792 8 septiemore 1973 n. O. del E.-Num. 216

ORDEN de 30 de agosto de lfJ73 por la que se
prorrog':l el periodo de vigencia de una aoncesió»
de admisión temporal autorizada a la firma ",Ais
malíbar, S, A.", de Moncada (Barcelona).

Ilmo. Sr.: CumpIídos los trámites reglament.arios en el expe
diente pcomovido por la firma "Aismalíbar, S. A.~, en solicitud
de que le sea nuevamente prorrogado el período de vigencia
de su concesión de admisión temporal, otorgado a la misma
por Orden de este Departamento de fecha 7 de marzo de 1960
{~Bo¡etin Oncla] del Estado.. del día 15 de igual mes Y añol,

Este ~\(1inisterío, conformándose. a lo infonnado y propuesto
por su Dirección General d~ Exportación, ha resuelto prorrogar
p:Jr dnco años más, contados a partir del día 13 de julio de
197:.3, el periodo de vigencia para realizar importaciones en
nj.gjmen de admisión temporal de varilla de cobre para su
triinsformación en hilo de cobre esmaltado, pletina y cable de
cobre con destino a la exportación concedido a la finna .Alsma·
libm, S'. k", por Orden de este Ministerio de fecha 7 de
macw de 1960 ( ..Boletín Oficiul del Estado_ del dia 15 de igual
mes V ai'io).En la orórr-oga que por la presente se autoriza deberán
continuar en vigor todas las demás normas señaladas en la
Orden de concesión. como asimismo en las ampliatorias con
cedidas.

Lo que comunico a V 1. pal'a su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. much'Üs afW5.
Madrid, 30 de agosto de 1973.-P. D., el Subscaetarío de

Comercio, Federico Trenor Treno!'.

llmo Sr. Director genera! de E\:punación.

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que :;c re
suelven a:;untos sometidos a la cunsideracióndel
Ministro de la Vivienda a propuesta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dis·
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en
el Decreto 63/1968. de 18 de enero. con indicación
de la resolución recatda en cada caso.

Relación de asuntos sometídos a la consideración del exce·
lentísimo senor Ministro de la Vivienda a propuesta del Hus·
trisimo seilor Director general de Urbanismo, con indicación
de la. resolución recaída en cada caso.

1. Avila.-Normas subsidiarias y complementarias úe pla
neamiento para la provincia de AvDa, presentadas por la Co~
misión Provincial de Urbanismo correspondiente, en cumpli
miento do la Orden ministerial de 22 de febrero de 1973. por
la que se aprobaron' con rectificaciones las normas subsidiarias
y complementarias propuestas por dicha Comisión Provincial.
Se acuerda aprobar definitivamente las normas subsidiarias y
complementarias de planeamiento de la provincia de Avila,rec·
lineadas con arreglo a la citada Orden de 22 de febrero de 1973,
y que esta resolución se notifique a la Comisión Provincial de
Urbanismo de AvDa.

2. Jaén.-Normas subsidiarias y complementarias de pla·
ncamicnto para la provincia de Jaén. propuestas por la Comí·
sión Provincial de Urbanismo conespondiente. Se acordó apro~

bar las referidas normas subsidiarias y complementarias con
las siguientes rectificaciones:

1.' Se allade el siguiente párrafo a la norma 5.- sobre
Planes generales de ordenación: ~AqueHos municipios de la pro·
,"ineia calificados como cabeceras de comarca por el nI Plan
de Desarrollo, deberdn redactur su Plan General de Ordenación
Urbana Municipal."

2" Los dos primeros pt\rrafos dDl apartado bJ de la núr
ma g_~ quedan sustituidos por el siguiente texto:

«En cumplimiento del Reglamento Orgánico de las Delega·
ciones Provinciales y Especiales del Ministerio de la Vivienda,
compete a la Delegación Provincial del Ministerio de la Vi~

vienda en Jaén informar los proyectos de edificación con ca~

rácter previo a la concesión de licencias de obras por los Ayun·
lamientas, en lo que se refiere al cumplimiento de los proyectos
de Jo establecido en las presentes Normas.c.

3.~ La Norma 54 sobre régimen urbanístico del suelo que
da redactada del modo siguiente:

«En las poblaciones' que carecieren de Plan General de Or
denación el territorio se clasificará en suelo urbano y rústico.

al Suelo urbano,-Constituirán el suelo urbano estos te·
rrenos:

1." Los terrenos comprendidos dentro de un Plan de Orde
nación,

2." En ausencia del Plan los terrenos comprendidos en un
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perímetro edificado al menos en el 20 por 100 de su extensión
superficial.

El suelo Urbano se clasificará, a su vez, en:

1.0 Casco urbano.-Comprenderá los sectores urbanizados a
medida que la construcción ocupe dos terceras partes de la
superficie edificable en cada. polígono (articulo 12.4 de la Ley
del Suelo>'

2." Zona de extensión.-Esta zona comprenderá los tene·
nos de suelo urbano ext.eriores al casco urbano hasta el suelo
rústico, que permitan satisfacer con mayor aptitud las necesi
dades del desarrollo inmediato del municipio. Estos ter!enos han

de reunir las siguientes. condiciones: fácil conexión con las ca
lles del casco, aptitud para la edificación y posibilidad de ins~

talacíól1 de las dotaciones fundamentales de desagües y servi
cios de suministro de agua y energia eléctrica.

b) Suelo rústico.-Constituirán el suelo rústico los demas
terrenos no illcluíbles· en la calificación de suelo urbano defi
nidos según los criterios anteriormente establecidos._

4.- Al apartado a} de la norma 57 sobre requisitos de los
planes de extensión se añade el siguiente párrafo: «En todo caso,
los Planes de Extensión deberán contener una especial justi
ficación de que la magnitud de la actuación, usos previstos e
intensidad de lo~ mismos. son coherentes con el entorno en el
que se sitúen, con el fin de asegurar su adecuación con el
pl'evi-:ible desarrollo territor'ial y urbanístico del municipio, y
en especial del resto del suelo urbano, y la ausencia de incom
patibilidades entre la actuación propuesta y dicho desarrollo."

5. a Como consecuencia de la modificación de la norma 54
se suprime el parentesis de la determinación l.a de la nor
ma 58 "¡Casco urbano. zona de extensión de casco, suelo ur
bano) ~_

6.~ El párrafo 3. de la norma 61 sobre parcelaciones y re·
parcclndones queda redactado como sigue:

«En los Ayuntamientos qile no tengan aprobado Plan de 01'·
denación, no se podrá efectuar ninguna parcelación urbanis·
tica sin que previamente se haya aprobado el Plan de Exten·
sión, o· el Pbn Parcial correspondiente, en desarrollo de las
normas subsidiarias de Plan General, de acuerdo con las pre·
sen tes normas.""

7.'" La norma 65 queda redacl,ada de la forma siguiente:

"Norma ü5"~Nuoleos residenciales de viviendas no perma·
nentes, turistícos, fin de semana o de temporada,

Se ajustarán en todo caso a las normas de urbanización
contenidas en estas normas, sí bien para ser viable la preten~

sión de un asentamiento con fines residenciales de segunda vi
vienda, turisticos, fin de semana o de temporada o las llamadas
«urbanizaciones __ es necesario que las presentes normas sub·
sidiarias de Plan General a nivel provIncial se completen COn el
estudio a nivel municipal de los siguientes extremos:

a) Proyección. dimensiones y características de las necesi
dades de suelo previsible para tal fin.

b} Esquemas indicativos de infraestructuras y servicios ur
banos de las zonas a ordenar.

c) Sell.alamicnto de las ZOllUS objeto de protección especial
y previsión de las normas mínimas· de defensa, frente a la
edificación y la urbanización.

dl Se!'\alamiento de las zonas en la;; que puede urbanizar
se con arreglo a las prescripciones contenidas en las propias
norma~;

Sin perjuicio de las facultades que corresponden al Minis~

terio de la Vivienda con arreglo al articulo 57 de la Ley del
Suelo. las normas de pIaneamiento general así completadl1s y
aprobadas por el Ayuntamiento respecUvo o por la Comisión
Provincial de Urbanismo se elevarán a la aprobadón definitiva
de dicho Depart.amento por la citada Comisión Provincial de
Urbanlsmo, previo tramite de información pública durante un
mes.-

8.$ La norma 66 sobre tolerancia para la instalación de
industrias en suelo rústico queda redactada del modo siguiente:

~En suelo rústico se podrá admitir la petición de emplaza·
miento de industria que ofrezcan características especiales a
juicio del Ministerio de lodU5t1'ia, por requerir una localización
condicionada por las primeras materias a utilizar o por los ser
vicios. Si entrañara la utilización de un coeficiente de edifica
ción superior a 0,2 metros cúbicos por metro cuadrado, la ex
cepción deberá tramitarse de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 69, número 1, limitación 2.a , apartado b)."

9. ~ Al final del párrafo al de la norma 78. sobre alturas
de las edificaciones se añade el párrafo siguiente: «En ningún
caso la altura máxima decualqilier edificación en municipios
sin planeailliento legalniente aprobado sobrepasará los 10,50 me·
tras de altura ni tres plantas edificables.·

10. El apartado b· de la m:sma norma 78 queda redactado
del modo siguiente:

"Si la linea de fachada correspondiente M tramo de calle
no estuviera edificado en mas del SO por 100 de su longitud,
se fijará la altura máxima de las edificaciones en función del
ancho de la calle según la tabla siguiente:


